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T A R I F A S  
1 - PUPLICACIONES Resolución No 688/88 

.-- .. --. -.......-... .- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (p. c/palabra) - - . - 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (culturales, 
dcporfivas, de socorros mutuos, etc.) ............... A 60.- A 0,50 

--Convhcatorias Asambleas Profesion,ales .............. A 120.- A 0,50 
-Convocatorias Asambleas Comerciales ............... A 120.- A 0,50 
-.Avisos Comerciales ................................ A 180.- A 0,50 
.-Avisos Administrativos ............................ , 4 120.- A 0,50 
-Edicto de Mina ............ .,.. ................... A 120.- A 0,50 
-@icto Concesibn de Agua PGbfioa ................. a 80.- , A 0,50 
-Edicto Judicial , .................................. A 60.- A 0,50 
-Remates Inmuebles y Automotores ... : ............. IBF 120.- A 0,50 
--Remates Varios ...................... ..., .......... B 100.- a 0,50 
-Posesión Veinteñal, ............................... A 180.- A 0,50 
-Edictos Sucesonos ................................ A 60.- A 0,50 

Balances: 
-Ocupando más de Y4 Pág. y hasta 4/2 Pág. .......... A 450.- -.- 
--Ocupando más de ?h Pág. y hasta 1 página ......... 600.- -.- 
-Más un adicional en concepto de prueba ........... a 250.- -.- 

- .- -- - .  
II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ........................ ft 700.- -Por ejemplar dentro del mes ..... A 6.- 
-Semestral ..................... A 400.- -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año k 10.- 
-Trimestral .................... A 250.- -Atrasado más de 1 año ......... A 25.- ...................... -Separata A 25.- 

-- ---- 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos d d  c6mputo se observarán las si- 
guient-s regias: 
-Las cifras se computarán como waa sola palabra, efitkn formadas por uno o varios gna- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, f,, 8 ,  se considerarh como 

una palabra. 
Idas publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacio~ia!es, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adnunistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar ia correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

-. -- 
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Sección ADMINISTR ATHVA 

DE(Xl3ToS Salta, 21 de diciembsc de 1988 

Salta, 20 de diciembre de 1988 
DECRETO N+ 2373 

Secretaria General1 da la Gobernación 
VISTO el viaje oficial del señor -Ministro de 

Economía, Lic. Leopoldo van Cauwlaert, a par- 
tir del día 20 de diciembre del comiente año, 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artí,culo I0  - Pónese interinamente a cargo 
del Ministerio de Economía, al señor Ministro 
de Bienestar Solcial, doctor Julio Argen;ino San 
Millán, a partiic del día 20 de diciembre del co- 
rriente año y mientras dure la ausencia de  su 
titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do Dor al sefior Ministro de  Economía v firma- 
do por el señor Secretario General de  la Go- 
bernación. 

.M. 30 - Comuníquese, publiquese- en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauwhert - Solá Figueroa 

Secretaría General de  la Gobernación 

Expediente No 07-1630/88. 
- VISTO la Ley Nacional No 23.644; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por la misma el Estado Nacional trans 

fiere a título gratuito a la provincia de Salta 
un inmueble ubicado en eil departamento 
Chicoana, matrícula 1028, con una superficie 
de 20 Has. 74 a. 66 ca. 5.466 cms. 2, según 
plano de mensura archivado en la Dirección Ge- 
neral de Inmuebles con el N? 68 del Depar- 
tamento Chicoana, limitando al noreste, no- 
roeste y sudoeste con el resto de la finca "Las 
Moras" y d sudeste con la vía del Ferrocarril 
Naciond Belgrano; 

Que dicha transferencia gratuita se vealiza 
con el cargo de que se construya un Hogar de 
Ancianos Modelo, en el plazo de 5 (cinco) años 
a partir de  la promulgacihn de  la ley; ocurrida 
el día 21 de octubre de 1988; 


















